Asamblea de Estudiantes
Instituto Universitario de Educación Física

Fecha: Martes 20 de abril de 2010
Hora de inicio: 10:20 a.m.
Lugar: Corredor del Bloque 45
Tema: Problemática de la Práctica Pedagógica

Orden del Día:
1. Informe de la Encuesta sobre la Práctica
2. Informe del Coordinador de la Práctica
3. Espacio para Preguntas y Respuestas
4. Propuestas y Decisiones

Desarrollo:

1. El Representante Estudiantil, Johnathan Abad, presenta un informe de los resultados de la Encuesta virtual aplicada a los estudiantes del Instituto para conocer las problemáticas en relación con la Práctica Pedagógica en el Instituto. Entre otras cosas, la encuesta permitió establecer el desconocimiento del Reglamento de la Práctica por parte de los estudiantes, las debilidades del proceso de práctica en cuanto a los centros de práctica, los asesores y los horarios. Además del apoyo a la inclusión de la práctica en Administración Deportiva de alguna manera en el Plan de Estudios. Del informe fue entregada copia al Coordinador de Práctica y será también comunicada a la Jefatura Académica.

2. El Coordinador de Práctica, Didier Gaviria, presentó un informe de la gestión realizada por dicha Unidad de Funcionamiento Administrativo en los últimos años. Se resalta el impacto social que genera un programa de práctica que es el tercero con mayor presupuesto de la universidad, donde participan alrededor de 65 instituciones, 120 cooperadores, 450 practicantes por semestre (el más alto de la universidad), y en donde se benefician alrededor de 22000 personas anualmente. Por esta razón recibió en 2009 el premio Presencia de la Universidad en la sociedad categoría Plata. Además ha organizado varios eventos académicos, entre ellos, la versión interna de Expomotricidad, donde los estudiantes del Instituto tienen la posibilidad de presentar sus trabajos de investigación o dirigir talleres prácticos. También plantea la proyección del programa de la práctica, en donde resalta la importancia de contar con la representación de los estudiantes para impulsar las mejoras necesarias.

3. Se abre el tiempo de preguntas con intervenciones de menos de 5 minutos para quien pregunta y quien responde. Sobre los criterios de escogencia de los asesores, el coordinador responde que deben ser Licenciados en Educación Física, con conocimiento en la temática que se va a desarrollar, y con experiencia investigativa en el caso del énfasis. Frente a la escogencia privilegiada de algunos estudiantes para determinados centros, el coordinador aclara que existen algunos centros de práctica que tienen requerimientos especiales frente a los profesores en formación que necesitan, a los cuales no se ha negado el Instituto. También aclara el hecho de que los auxilios económicos que otorgan algunas instituciones no pueden ser obligatorios para todos los centros de práctica pues no todos dicen tener la capacidad para hacerlo. Se le preguntó también sobre lo que se ha hecho para motivar a los estudiantes a realizar las evaluaciones de los asesores y centros, frente a lo que el coordinador nombró varias estrategias, pero invitó a los estudiantes a generar ideas al respecto. Sobre el refrigerio al practicante, el coordinador explica que ya se ha tomado la decisión de empezar a implementarlo como obligatorio dentro del reglamento, aunque advierte que esto traerá dificultades con algunos centros de práctica y seguramente no todos se sumarán inmediatamente a la medida. Sobre los uniformes de la universidad para los practicantes, el coordinador expresó su total apoyo, pero explicó que no es fácil uniformarlos a todos, pues como universidad no los pueden vender ni hay presupuesto para regalarlos, y seguramente muchos estudiantes no tendrían tampoco como comprarlos. Se le indagó sobre su gestión para encontrar buenos centros de práctica en Administración deportiva, el coordinador de práctica explicó que si bien las experiencias de los profesores en formación en los centros de práctica del énfasis en Administración y Gestión de las Expresiones motrices no ha sido tan enriquecedora o formativa como se quisiera, el medio no nos ofrece mejores alternativas, por eso también sería inviable administrativamente ofrecer centros de práctica en Administración deportiva también en la etapa específica.

4. La Asamblea aprueba las siguientes propuestas:
· Solicitar al Comité de Práctica emitir un comunicado en el cual dé a conocer los compromisos que asumirá a partir de lo discutido en esta asamblea.
· Enviar carta al Comité de Práctica exigiendo la implementación de las siguientes propuestas:
· Que desde el momento en que se realiza la preinscripción del centro de práctica cada semestre, se conozcan los horarios, días y requerimientos especiales de cada centro de práctica de manera pedagógica y oportuna.
· Que se establezca un mecanismo para realizar la evaluación del asesor de manera secreta, y que no se considere esta como requisito para las notas del eje por parte del asesor.
· Que se le dé refrigerio al estudiante practicante sea cual sea el centro de práctica.
· Hacer un proyecto de diagnóstico a mediano plazo entre el comité de estudiantes y el comité de práctica para recoger información sobre el estado actual de la Práctica Pedagógica en el Instituto desde la perspectiva de los estudiantes.
· Establecer como tema de la próxima Asamblea de Estudiantes, la elección de los representantes a los diferentes espacios administrativos en los que podemos hacer presencia como estudiantes.
· La Asamblea debe ser un espacio de respeto, por eso no se admitirá el uso del lenguaje desafiante, impulsivo e irrespetuoso.

Hora de finalización: 1:56 p.m. 
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